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traordinaria celebrada el día de la fecha 
el Presupuesto Extraordinario de Ensan
che para la Urbanización de la Zona del 
Molinar de Levante (comprendida" entre 
el Baluarte del Príncipe y la calle de 
Teniente Sánchez Bilbao), por el presen
te se expone al público a efectos de re
reclamación en la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento con sus anexos, 
durante el plazo de quince dias, confor
me a lo dispuesto en el Artículo 243 del 
Decreto de 25 de enero de 1945, que re
gula la Ordenación provisional de las Ha
ciendas Locales.

Palma de Mallorca a 12 de mayo de 
1947.—El Alcalde, Juar Coll.

* * *
Núm. 1081

AYUNTAMIENTO DE BUGER
Formados el Apéndice al Amillara- 

mi en to, el Recuento General de Ganade
ría, y la Relación de Traspasos de Fincas 
Urbanas que han de surtir efectos en los 
documentos déla Contribución Territorial 
de 1948, permanecerán expuestos al pú
blico a efectos de reclamación durante el 
plazo de" quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presen- 
en el B. O. de la Provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentarse las reclamacio- 
ner que estimen pertinentes.

Búger a 8 de mayo de 1947.—El Alcal
de, Julián Alemañy.

4'"*
Formados los Padrones de Imposición 

Municipal, correspondientes al actual 
ejercicio de 1947, por los conceptos- de 
placas, Inspección Sanitaria de Alimen
tos, Canalones, Balcones, Ventanas al ex
terior, Entrada de Carruajes en edificios 
particulares, Rodaje, Carruajes de Lujo y 
Velocípedos, se hallan expuestos al pú
blico a efectos de reclamación por térmi
no de quince dias hábiles durante, los 
cuales podrán presentarse las que esti
men procedentes.

Búger a 8 de mayo de 1947. El Alcal
de, Julián Alemañy.

* * *
Núm. 1082

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Formado el padrón de las exacciones 

locales para regir durante el año de 1948, 
denominadas Desagüe en la vía pública. 
Cocheras., Puertas y ventanas, .Balcones, 
Toldos, Letreros, Rótulos, Escaparates, 
Solares sin edificar, Rodaje y Carruajes 
de lujo; permanecerá expuesto al público 
a efectos de examen y reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince dias hábiles.

Sineu a 10 de mayo de 1947.—El Al
calde, Juan Palón.

* * *
Núm. 1083

Confeccionados el Apéndice al Ami- 
llaramiento, el Recuento General de Ga
nadería y la relación de traspasos de Edi
ficios y Solares que han de surtir efecto 
en los documentos cobratorios de la. con
tribución Territorial en el año 1948, per
manecerán expuestos al público durante 
el plazo de quince dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a efectos de recla
mación.

Sineu 10 de mayo de 1947.—El Alcal
de. Juan Palón. * ■ ■ * *

Núm. 1084
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
A los efectos procedentes, se hace pú

blico que D. Juan Trías Vich, tiene soli
citado permiso para la instalación de un 
motor sembdiesel, marca Avance, de 6-8 
H. P., en su fábrica de cartón sita en la 
calle de Isalxd 11 n.° 8, por cuyo motivo 
y a tenor de lo acordado, se concede un 
plazo de ocho días para que los que se 
crean afectados puedan formular las re
clamaciones que estimen oportunas con
tra la misma.

Esporlas a 9 de mayo de 1947.—El Al
calde, (ilegible).

4*4

Núm. 1085
AYUNTAMIENTO DE MÜRO

Habiendo solicitado permiso, Don An
tonio Más Perdió, para la. construcción 
de un muladar en una linca situada en el 
predio «Son Blay» de este término muni
cipal, el oportuno expediente permanece
rá, expuesto al ])úblico a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de ocho días 
hábiles contados a partir del déla fecha 
ele la publicación del presente, cnelB. O. 
de la Provincia, durante cuyo plazo po
drán presentar cuantas reclamaciones es 

timen pertinentes a quienes afecte la re
ferida obra.

Muro 8 mayo 1947.—El Alcalde, (¡le
gible). . .

* , * +
Núm. 1087

COMUNIDAD DE REGANTES 
de las presas de «Es TrencK» y «Bassa de 
Sa Roca» de Santa Eulalia del Rio, (Ibiza)

Ed ic t o .—Por el presente se convoca á 
Junta General Extraordinaria a los seño
res Socios de dicha Comunidad, a.efectos 
de ratificación de los acuerdos adoptados 
en las Juntas Generales Ordinarias cele
bradas en 12 de enero y 9 de marzo últi- 
timos, entre los cuales,' figuran además 
de asuntos diversos de trámite, la apro
bación de los Presupuestos Generales de 
Ingresos y Gastos, prescindiendo, por 
omisión involuntaria, de la publicación 
en el B. O. del correspondiente Edicto, 
dar cuenta a la Comunidad de la Orden 
Ministerial de 14 de abril próximo pasa
do. por la que se aprueban con carácter 
definitivo los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos de la misma, elección de 
la 1.a Junta Directiva y Jurado de Rie
gos, y estudio y aprobación en -su caso, 
de la Memoria del año anterior, con suge- 
ción a las normas establecidas en los ar
tículos 52. 53 y demás de aplicación de las 
Ordenanzas vigentes.

Los Sres. Socios se reunirán a, las 17 
horas, del día 8 de junio próximo, en el 
local social, sito Avenida del Generalísi
mo Franco, n.° 3 de esta villa, en 1.a con
vocatoria y de no reunirse número sufi
ciente para la validez de sus acuerdos el 
día 15 del mismo mes, en 2.a convocato
ria, en el mismo local y hora indicada. 
.• Santa Eulalia del Rio, 10 de mayo de 
1947.—El Secretario, Juan Ferrer. Visto 
Bueno.—El Presidente, M. Guasch.

• *.
Núm. 1070

D. Pablo Alcover de Haro, Secretario 
Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo contencioso-administrativo de Pal
ma de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal se hace saber: Que por 
parte de la Cámara Oficial de la, Propie
dad Urbana, de Baleares se ha interpues
to r e c u r s o contencioso-administrativo" 
de plena jurisdicción contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de esta. Ciudad de do
ce de marzo último, por el que se dese
charon las reclamaciones formuladas al 
proyecto de reforma, n.” uno, y se aprobó 
definitivamente tal proyecto por lo que 
afecta al carácter municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley que rige esta Jurisdicción, se hace 
público para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Dado en Palma de Mallorca a diez de 
mayo de mil novecientos cuarenta y sie
te.- Pablo Alcover. * 1 * *

• Núm. 10G8
D. Gerardo M.a Thomás Sabater, acciden

talmente Juez de Instrucción número 
uno de esta ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Diego González cuya 
demás filiación y señas personales no 
constan, y si solamente que en octubre 
último era vecino de esta capital, tenien
do su domicilio en calle Trece (Santa (’a- 
talina), no constando el número y de pa
radero ignorado, procesado en sumario 
11.0 21 de 1946 que se le sigue por estafa de 
750 pesetas a Josefa Romero Martínez, pa
ra que dentro de diez días, a contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín 
Oficial del Estado. BOLETÍN OFICIAL de 
Baleares y sitios públicos de costumbre' 
de esta capital, eotnparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la calle de San Miguel 
núm. 86, con objeto de llevar a efecto la 
prisión decretada contra el mismo, bajo 
aperbibimento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía, judicial, procedan a la busca y cap
tura. de dicho procesado, para, en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado.

Palma a nueve de mayo de mil nove
cientos cuarenta, y siete. -Gprardo María 
Thomás. Luis Faca!. Rubricados.
• ** *

Núm. 1089
('EDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos ejecutivos que luego se 
expresarán, s í .- ha dictado la sentencia. 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así: «En la, Ciudad de Palma de Ma
llorca a cinco de mayo de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El Sr. D. Emilio 
Bartolomé Lojo, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número dos de esta ciu
dad, habiendo visto los presentes autos 
juicio ejecutivo promovidos por D. Lucas 
Marqués Ferrá, mayor de edad, casado, 
de este vecindario, representado por el 
Procurador D. Luis Terrasa y dirigido 
por el Letrado I). Francisco Suau, contra 
D. Jaime Rosselló y Sabater y caso de 
haber fallecido, contra sus herederos des
conocidos, ausente aquél en ignorado pa
radero y declarado en rebeldía; versan
do el asunto sobre reclamación del impor
te de un préstamo extendido en documen
to privado; y Resultando...—Consideran
do...—Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados a D. Jaime Rosselló Sabater y con 
su producto hacer entero y cumplido pago 
al ejecutante I). Lucas Marques y Ferrá 
de la cantidad de quince mil pesetas-, im
porte del capital reclamado, más dos mil 
setecientas pesetas de intereses en deuda 
y los que venzan hasta el pago de ambas 
sumas al tipo legal desde la presentación 
de la demanda. Se condena al propio de
manda do. al pago de las costas de este 
juicio.—Así por esta, mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Emilio Bartolo
mé. Rubricado. Publicación.—La ante
rior sentencia ha sido leída y publicada 
por el Sr. Juez (pie la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública, en el mismo 
día de su fecha. Doy fé. P. II., José So- 
liv(illas. -Rubricado.

Y para (pie sirva de notificación en 
forma al expresado demandado declarado 
en rebeldía, libro la presento en Palma 
de Mallorca a nueve de inayo de mil no
vecientos cuarenta y siete. El Se.-reta- 
rio, P. II.. José Solivi'llas.

Núm. 1090
JUZG ADO DE 1NST R U('(' I O X 

DE IBIZA
Edicto.—En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez de Instrucción de este partido, 
en sumario número 11 (le 1915, sobre es
tafa, a denuncia de Pedro Yepes Cardo
na, se expide el presente por el que se 
cita a Francisco Franch Martínez, casado, 
de unos cincuenta y ocho años (le edad, 
natural de Burriana y María Uzó, ambos 
de paradero desconocido, ai objeto deque 
dentro el plazo de ocho días, comparez
can ante este Juzgado de Instrucción, 
sito en la calle Pedro Tur, número 1 de 
esta ciudad, al objeto do sor oídos en el 
expresado sumario, bajo apercibimiento 
de pararles (-1 perjuicio en derecho proce
dente. ,

Ibiza a ocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete. El Secretario, 
Juan ('abanes. ,

Núm. 1091 .
Edicto.—En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Instrucción de esté partido, 
en el rollo de la causa número 2 de 1916, 
por estupro, se cita a Francisca Giménez 
Avilés, de 54 años, de edad, viuda, natu
ral de Quero y vecina de Aranjuez, y El
vira Infantes Giménez,' d(- diecinueve 
años de edad, soltera, natural y vecina 
de Aranjuez, últimamente residentes en 
San Antonio Abad y esta ciudad, actual
mente de domicilio desconocido, para que 
el día veintitrés ilel actual y hora de las 
diez, comparezcan ante la ('asa Consisto
rial de esta ciudad, sita en la Plaza, de 
España, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio oral señalado en dicha 
causa, bajo apí-rcibimiento de pararles el 
perjuicio (-11 derecho procedente.

'Ibiza, a ocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete.-El Secretario, 
Juan ('abanes.

**•
Núm. luid

Don José X’idal Fiol, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción en funciones 
(le Juez Municipal número dos de los 
de Palma.de Mallorca.
Edicto. Por el presente se cita a Pe

dro Calvo Martínez, de treinta y cinco 
años, soltero, natural de Vicalvaro Ma
drid) obrero de Dragados y Construccio
nes y vecino d<- Palma con domicilio úl
timamente en la calle de Menéndez Rela
vo número cinco, para (pie comparezca 
antí- este Juzgado Municipal 11." dosel día. 
3(> del próximo mes de mayo a. las doce 
de su mañana, a fin de recibirle declara
ción como denunciante perjudicado en el 
expediente juicio de fallas 11." 302 del 
año 19 16 sobre hurto y lesiones, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 

que haya lugar en derecho si no compa
rece. '

Así mismo se le ofrece el procedimien
to que ofrece el Artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. .

Y para que sirva de citación al denun
ciante perjudicado Pedro Calvo Martínez, 
expido el presente (pie se insertará en los 
Boletines de esta provincia y en los de 
Barcelona, en Palma de Mallorca a trein 
ta de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete.--José X idal.—El Secretario, Mi
guel X'aquer.

* * *
Núm. 1017

Don Miguel Vaquer Veñy, Secretario del 
Juzgado Municipal número Dos de es
ta. ciudad.
Certifico: Que en el expediente juicio 

de cognición pago de cantidad seguido 
contra José Vidal Flor de Lis, consta, la. 
siguiente sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor si
guiente:

Sentencia.—En Palma, a cinco de mar
zo de mil novecientos cuarenta y siete. 
Vistos por el Sr. D. José Vidal Fiol, Juez 
de primera instancia en funciones de 
Juez Municipal número Dos de esta ciu
dad, los présentes autos de juicio de cog
nición en reclamación de cantidad, segui
do entre partes, de la una, y comoactora, 
D. Miguel Truyol Martorelí, militar, ma
yor de edad, y de este vecindario, repre
sentado por el Procurador D. Miguel Oli- 
ver Vei't; y de la otra, como demandado, 
I). José Vidal Flor de Lis, mayor de edad, 
casado, y de este vecindario, en rebeldía' 
y—Fallo: Que, dando lugar íntegramente 
a la demanda interpuesta por el Procura
dor D. Miguel 01 i ver Vert, en nombre y 
representación de I). Migue] Truyols Maí- 
tórell. debo condenar y condeno a don 
José Vidal Flor de Lis, a que; en el plazo 
de tercero día., abone a aquél la suma de 
doscientas sesenta pesetas; imponiendo a 
este último las costas de este juicio.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man 
do y firmo. José Vidal. -Rubricado.— 
Leída y publicada fué la antériqr senten
cia por el Sj-. Juez en el mismo día de su 
fecha celebrando audiencia pública y doy 
fé.- Miguel Vaquer.—Rubricado.

Y para que conste libro el presente en 
Palma a cinco do marzo de mil novecien- 
tos'cuarenta y siete. Miguel Vaquer.

* * *
Núm. 1U63 

COMANDANCIA MILITAR de MARINA 
DE CARTAGENA

Relaciini délos inscriptos de Marina 
pertenecientes a Distritos de esta provin
cia que definitivamente han quedado 
alistados para el Reemplazo de 1948 y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
111 del Reglamento para la aplicación de 
la vigente. Ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la Marinería de la Armada, que 
deben ser excluidos de los alistamientos 
del Ejército.

Distrito de (’artagena
Francisco García Navarro, hijo de Ce

lestino e Isabel, natural de Mahón.
(’artagena 30 de abril de 1917. El Co

mandante Militar de Marina, P. A.. José 
Hernández.

V-
Núm. 1062

AYUDANTIA MILITAR DE MARINA DE SAN FERNANDO

Relación de los inscriptos de esto Tro
zo Marítimo, pertenecientes a la provin
cia. de Baleares, nacidos durante el año 
1928, correspondientes al Alistamiento 
para el Reemidazo de 1948 (pie si1 rinde 
en cumplimiento á lo determinado en el 
artículo 51 de la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo, de la Marinería de 
la Armada y 111 del Reglamento dictado 
para su aplicación a, los efectos de su 
baja en el Alistamiento del Ejército.

Alvaro García Aguiló y Liado, natural 
de Mahón..hijo de José María y Matilde.

San Fernando a 25 de abril de 1917. - 
ElCapitán de Corbeta Ayudante Militar 
de Marina. Ilermengildo Silk'ro.

-------- .................- ■ , ■ ...... -•

PAIA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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